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Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín,  siete  de abril de  dos  mil  veintiuno  

 

  

Radicado:  05-001-31-10-014-2011-01074-00 
Proceso:               Ejecutivo de alimentos 
Demandante:      Giovanna María Usuga Montoya   
Demandado:       Juan Fernando Cano Barrera 
Providencia:        Ordena oficiar al nuevo pagador  

 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte ejecutante, se procederá 

por el despacho a oficiar a la empresa Pilacarnes, comunicándoles el embargo en 

los mismos términos del auto del 22 de febrero de 2012. Por la secretaría se 

librará el oficio correspondiente.    

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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